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üliildtiirlA ú9 Estada:
OancillrríA .—Gowvatiío r^yuvo d los á$- 

nch^is y mberéi de los Potmcim y per- 
Bmm$ mutraUsi m  cmo áe gmrra Urrei 
tre^—Fáginm 846 á 85b.

Presidencia del Consejo de HInIstros:
Esal decreío áUponienáó que el día 24 del 

actualsea de Gfda, d i  objeto de solemni^ 
m r el felis ndcimiento de SJA, el In fan’-̂ 
te D, Juan Darlos Teresa 8ilmrio Ai fon- 
so,—Página 850.

HInIsterlo de la Qobernaolén:
Eeaíes dñcrHoH nombrando VocaUM natos 

del Real Consejo de SanHatt d ü. Fran
cisco Criado Aguilar y D. Benito Aoüés 
y Menno.^-^PdginaSdO.

ülnlsterlé de la Cuerra:

Eeal orden disponiendo^ se devuelvan á 
los intf^resados que figuran e» la relo- 
ciAn que re pública Im IMO pesetas que 
depositaron para redimirse M  servicio 
militar activó.—Página 850.

OtM ídem id. id, las cantidades que ingre- 
sarm para reducir el tiempo de servicio 
en filas*^Págma 851.

Mlaísterle de Haólendai
íEeal orden disponiendo que la chatarra y 

materiales ifiúíihs de hiérró y mero sa^ 
tisfagan á su desembarque el impuesto de 
tramportes poV la partida 5.“ en las na^ 
vegacíotm de 2.® y 3.® clase, — Página 
852, >

Htaistérfs !• Iistrnedii PúMieif iills i Írtl!$ 1
Eeal orden díSpqkiendo se anuncie al tur 

no de concurso de traslado la próvisión 
dé la piaza de Pro f  mor de amenso de Mo 
deiado y Vucimáo  ̂vacante en Im E$eue-
Im 4e Oomwaio fie Pídma^ 'L̂ m&mrqte. y 

. Gnmma i j^ p a r im )—Página 852¿
Otra disponiendo se adquieran 150 ejem

plares de la obra tituiada ^Poesías tiri-

eos», de la que es autor D. José de Veli- 
lia.—Página 852.

Otra Ídem id, 188 ejmplares dé la obra ti
tulada ^Eaiuáio de Garlas IV  y María 
Luisas, de la que es autor D, Juan Pérez 
de Gmmán,—Página 858

Otra dUpnniendo m anuncien á conmrso 
demcfinsú, la provisión de dos phzas de 
Proft seras numerarias de la Sección de 
(MmciaSi vacant$s en cada una de tas 
Escmlas Normales Superiorm de Mms^ 
tras ae Giceres y Teruel,—Páginá 854,

Otra Ídem id, de traslado/la provisión de 
dotplmas de Profmorús' numerarias de 
la Sección de Leiras, Vacrmtes en cada 
una de las Escuelas Normales Superio
res de Maestras de Burgos y Toiedo,—Pá
gina 854.

Otra í f em id. id. la provisión de una plaza
de Profesor a numñraria de Im S ecc ió n  d e  
Cimcms, vacante eh' la E.wuela Normal 
Superior de Maestras de La Laguna 
(GfMnarias).—̂ Página 854.

Otra ídem id. id, la provisión de las plazas 
de Pro f  mor de Pedagogía de los Estudiús 
Elementales de la EmueJa Normal de 
Mmstrfis úe Huesca y del ImUtuio de 
Gastelión.—j^ágim 854,

AdmlnlstraolléB Central;

E s t a d o , —  S u b s e c r e t a r í a  .—  O b r a  P f a . ^  
A fiumiando qm durante los Mas 28 a I 
30 del actual se hallarán expuestos en 
este Ministerio loe envíos de los pensiona^ 
do$ en Eómai—Página 854,

A s u n to s  c o n te n c io á o s .  —  A w tít ic lo a á o  e l
fáUécimiénto en el extranjero áe loí íúb-  ̂
ditos españoles que semencionan.—Pági
na 854, I

G ra c ia  y Ju s tío ia . — ÍDireociín Géáoi'Ml 
d e  íoft Regisiro» y del N otariado. ^  
Amuncianáo hmUarse vacantes las Nota- 
rías que se mencionan,—Página 855,

Gobernación. — Inspección general de
ba ldad  exterior— l yiCXis- 
t ncia del có'kra en el territprio de Ma- 
cmjfonia, comprendido entré poirán y  
Kavaía ó Gavalta,,—Página 855,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . — Subsecretaría.— 
Anunciando a l tumo de concurso de 
traslado la provisión de una plaza de 
Profesor de ascenso meante en cada una 
de las Escuelas de Artes y Oficios de Pal
ma, Lanzaróte y  Gomera,—Página 855.

¿hüñciañdo haber sido áScBñdido D. Juan  
Emz Zarzom, m  turnó de elección, á Oft-

, ciaí srgun(U)\m la ^ecretar^ia deí Insti
tuto de Valencia,—Página 855.

I>ireo0idn General de Primera enseñanza. 
Lista de las vacantes que existen de Pro
fesores y áuxiliáréi de Émuelas N/jrma-

.í lesip delmimctorts de Primara emm.m- 
éa que han de proveerse en alumnos que 
I^n  Jerminad-ísu carrerá Ehcutla
áe Ésiuáios Superiores del Magisterio,— 
Página 856.

Real Academia de Medicina,—Anuncton- 
do hailárse vacante una plaza de Aca^ 
áémicú numerario con úedmo á ia Sec
ción dd Füosofiay Literatura Médicas, 
Página 856.

E o m e n t o .— Dirección General de Obras 
PííbHoas.—Oatríioos vecinales.—Antín- 
ciando haber sido declarádns de uiÜidad 
púbiicaloscaminostmcinales que semen* 
cÍónfin.-^Página856. ^

Ferrocarriles;—Oíorfifofado á la Gompañím 
Nacional cíe Tranvías la concesión d e  tiis 
tranvía eléctrico denominado Prolonga
ción y enlace por las calles de Gartiga y 
^«ntdfiier {Barcelona},—Página 856

Éscuala de Ayudantes d é  Obras Públicas. 
Goñvocatúriá para el ingreso en el año

 ̂ actiio?.—Pd0 ifio 856.
A n e x o  i.® — O b s e r v a -t o r io  C e n t r a l  M e - 

t e o r o l ó o ic o , —  S u b a s t a s , —  Ad m in is t  
t r a c ió n  P r o v iNo ia l -— A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l , —  A n u n c io s  o f ic ia l e s  d e l 
Banco de Castilla^

ANlEO IniOTCHi.—09A9ROI ISTAUte-
, í ; f i q o a . D B .. ■■

H a c ie n d ís . — Junta clasificadora da las
Obiigacione^i proceden tes de Ultramar. 
Eelación número 306 de créditos por Obli= 
gamones procedentes de la úUimm guerra 
úe LUramar. ■■

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
DE l o  C i v i l ,— Pltepí?e 134 y 185,
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PARTE OFICIAL 

rSESIDMm DEL CONSEJO DE BmSTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g.) 
contlnút >in novedad en so importante 
salud.

Ei Oaballeiizo Mayor de S. M. telegra
fía con feoha de ayer desde San Ildefonso 
á esta Presiden oía lo que signe:

«Eegún me [participa Decano Médicos 
Cámara, S. M. la R e i n a  y  S. A . el Infante 
recién naeido, continúan en estado satis
factorio.

>S . M.la R e i n a  Dofia María Cristina y  
SS. AA. los Infantes no tienen novedad.> 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

CANCILLERÍA
CONVENIO RELATIVO A LOS DERECHOS Y 

DEBERES DE LAS POTENCIAS Y PERSONAS 
ííEUTRALES EN CASO DE GUERRA TE» 
RRESTRB.

S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Frusia; el Presidente de ios Estados 
Unidos de la América del Nortej el Presi
dente de la República Argentina; S. M,el 
Emperador de Austria, Rey de Bohemia, 
etcétera, y Rey Apostólico de Hungría; 
B. M. el Rey de los Belgas; el Presidente 
de la República de Bolivia; el Presidente 
de la República de los EstadCs Unidos 
del Brasil; S. A. R, el Príncipe de Bulga
ria; el Presidente de la República de 
Ohiie; el Presidente de la Repúblicá de 
Colombia; el Gobernador Provisional de 
la República de Cuba; S, M. el Rey de 
Dinamarca; el Presidente de la Repúbli
ca Dominicana; el Presidente de la Repú
blica del Ecuador; S, M. el Rey de España; 
el Presidente de la República Francesa; 
S. M. el Rey del Reino Unido dé la Gran 
Bretaña é Irlanda, Emperador de las In 
dias; S. M. el Rey de loé Helenos; el Pre
sidente de la República de Guatemala; el 
Presidente de la República de Haití; Su 
Majestad el Rey de Italia; S. M. el Empe
rador del Japón; S. A. R, el Gran Duque 
de liuxembtlrgo, Duque de Nassau; el 
Presidente de los Estados Unidci Me- 
iicanos; S. A. R. el Príncipe dé Montene
gro; S, M. el Rey de Noruega; el Presi
dente de la República de Panamá; 11 
Presidenta de la República dél Paiaguay;
B. M. la Reina de los Páísés Bajos; él Pra- 
sid«^nte déla República del Perú; S* M# I. 
el Suhah de Periia; S* M, el Rey de Por 
tugal y de los Algarb^^s; S. M. el Rey de 
Rumania; S- M. el Emperador de todas 
las Euslas; el Presidente de la República 
de El Salvador; S. M. el Rey de Servia; 
S. M. el Rey de Siam; S. M, el Rey de 
Suecia; el Consejo Federal Suizo; S. M. el 
Emperador de loe Otomanos; el Fresi*

dente de la República Oriental del Uru
guay; el Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela

A ñn de precisar mejor los derechos y 
deberes de las Potencias neutrales en 
caso de guerra terrestre y de reglamen
tar la situación de los beligerantes refu
giados en territorio neutral;

Deseando igualmente definir la cuali
dad de neutral, en espera de que sea posi
ble reglamentar en su conjunto la situa
ción de los particulares neutrales en sus 
relaciones con los beligerantes;

Han resuelto celebrar un Convenio á 
estos efectos, y, en consecuencia, han 
nombrado Sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Prusia: al Exorno. Sr, Barón Mars- 
chalí de Bieberstein, Su Ministro de Es
tado, Su Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario en Constántinopla; al 
Sr. Doctor D. Juan Kriege, Su Envia
do en Misión extraordinaria para la pre- 
séUió Conferencia, Su Consejero privado 
de Legación y jurisconsulto en el Minis
terio Imperial de Negocios Extranjeros, 
miembro del Tribunal permanente de ar
bitraje.

El Presidente de los Estados Unidos 
de la América del Norte: al Excelentísi
mo Sr, José H. Choate, Embajador Extra
ordinario; al Excmo, Sr. Horacio Porter, 
Embajador Extraordinario; al Excelentí
simo Sr. Uriah M. Rose, Embajador Ex
traordinario; al Excmo. Sr. David Jayne 
Hill, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en El 
íiaya; al Sr. Carlos S. Sperry, Contraal
mirante, Ministro Pienipotenciaric; al 
Sr. Jorge B. Davis, General de Brigada 
Jefe de la Justicia militar del Ejército 
federal, Ministro Plenipotenciario; al 
Sr. Guillermo J. Buchanañ, Ministro Ple
nipotenciario.

El Presidente de la República Argen
tina: al Excmo. Sr. D. Roque Sáenz Peña, 
ex Ministro de Relaciones Exteriores, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pie 
nipóténciario de la República en Roma, 
miembro del Tribunal permanente de 
árbítraje; al Excmo. Sr. D- Luis M. Drago, 
ex Ministro de Relaciones Éxteriorea y 
de Cultos de la República, Diputado na
cional, miembro dél Tribunal permanenv 
te de arbitraje; al Excmo, Sr, D. Carlos 
Rodríguez Larreta, ex Ministro de Rela
ciones Exteriores y de Cultos de la Re
pública, miembro dél Tribunal perma
nente de arbitra je.

S. M. el Emperador de Austria, Rey de 
Bohemia, etc,, y Rey Apostólico de Hun
gría: al Excmo. Sr. Cayetano Mérey de 
Kápos-Mére, Su Consejero privado, Su 
Embf jador Extraordinario y Plenipoten
ciario; t i  Exemo. Sr. B^róa Carlos de 
Macchio, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Atents.

S. M. el Rey de loé Belgas : al Excelen
tísimo Sr. Beernaert, Su Ministro de Es
tado, miembro de la Cámara de Repre*

sentantes, m iem b ro  del Instituto de 
Francia y de las Reales Academias de 
Bélgica y de Rumania, miembro honora
rio del Instituto de Derecho internacio
nal, miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje; al Excmo. Sr. J. Van den 
Heuvel, Su Ministro de Estado, ex Minis
tro de JüSticii; al Exorno. Sr. Barón Gui- 
llium e, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en El Haya, 
miembro de la Real Academia de Ru
mania.

El Presidente de la República de Boli
via: al Excmo. Sr. D. Claudio Piniila, Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la 
República, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Excmo. Sr. D. Fer
nando E. Guachalla, Ministro Plenipoten
ciario en Londres.

El Presidente de la República de los 
Estados Unidos del Brasil: al Excmo. se
ñor Ruy Barbosa, Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario, miembro del 
Tribunal permanente de arbitraje; a l 
Excmo. Sr. Eduardo F. S. dos Santos Lis
boa, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en El Haya.

S. A. R. el Príncipe de Bulgaria: al se
ñor Urbano Vinaroff, General de Estado 
Mayor, Su General Ayudante; al Sr. Juan 
Karandjoulóff, Procurador General del 
Tribunal de Casación.

El Presidente de la República de Chi
le: al Excmo. Sr. D. Domingo Gana, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la República en Londres; al 
Excmo. Sr. D. Augusto Matte, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la República en Berlín; al Exce
lentísimo Sr. D. Carlos Concha, ex Minis
tro de la Guerra, ex Presidente de la 
Cámara de los Diputados, ex Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio en Buenos Aires.

El Presidente de la República de Co
lombia: á D. Jorge Holguín, General; á
D. Santiago Pérez Triana; al Excelentísi
mo Sr. D. Marceliano Vargas, General, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la República en París.

El Gobérnádór Proviéiohal de la Repú
blica de Cuba: á D. Antonio Sánchez de 
Bustamante, Profesor de Derecho inter- 
nacional en la UniW sidad de la Haba
na, Senador de la Repúbliéa; al Excelen
tísimo Sr. D. Gonzalo de Quesada y Arós- 
tegui; Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en Wa
shington; á D. Manuel Sanguily, ex Di
rector del Instituto de segunda enseñan
za de la Hábana, Senador de la Repú
blica.

S. M. el Rey de Dinamarca: al Exéelen* 
tísimo Sr, Constantino Brum, su Gentil
hombre, su Enviado Exiraordinario y 
Ministro Plenipotenciario m  Washing
ton; al Sr. Cris dan Federico Hcheller, 
Contraalmirante; al Sr. Axél Vedel, su 
Gentilhombre, Jefe de Sección en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros,
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El Presidente de la República Domini

cana: á D. Francisco Enríqnez y Carva- 
ex Secretario de Estado en el Minis

terio do Relaciones Exteriores de la 
República, miembro del Tribunal per
manente de ar^itrajej á D. Apolinar Te
jera, Rector del Instituto Profesional de 
la República, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje.

El Presidente de la República de El 
Ecuador: al Excmo. Sr. D. Víctor Ren- 
dón, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario dé la República en París 
y Madrid; á D* Enrique Dorn y de Alsúa, 
Encargado de Negocios.

S. M. el Rey de España: al Exorno, se
ñor D, Wenceslao R. de Villa-Urrutia, 
Senador, ex Ministro de Estado, Su Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario 
en Londres; al Excmo, Sr. D. José de la 
Rica y Calvo, Su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en El Haya; 
á D. Gabriel Maura y Gamazo, Conde de 
la Moriera, Diputado á Cortes.

El Presidente de la República France
sa: al Excmo. Sr. León Bourgeois, Emba
jador Extraordinario de la República, 
Senador, ex Presidente del Consejo de 
Ministros, ex Ministro de Negocios Ex- 
tranjeros^ miembro del Tribunal perma
nente de arbitra je; al Barón de Estour- 
nelles de Conaíant, Senador, Minñtro 
PlenipoteDCiario de primfíra clase, miem
bro del Tribunal permanente da arbi
traje; al Sr. Luis Renault, Profesor de la 
Facultad dé Derecho en la Universidad 
de París, Ministro Plenipotenciario ho
norario, iurisoonsulto del Ministerio de 
Negocios Extranjeros, miembro del los 
titulo de Francia, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al Exorno, se
ñor Marcelino Pellet, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República Francesa en El Haya.

S. M. el Rey del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, Emperador de 
las Indias: á Su Excelencia Sir Eduardo 
Fry, G. C. B., miembro del Consejo pri 
vado, Su Embajador Extraordinario, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; á Su Excelencia Sir Ernesto 
Masón Satow, G. Q. M. G., miembro del 
Consejo privado, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al Excmo. se
ñor Donald James Maokay, Barón Reay, 
G. C. S. I., G. C. L E., miembro del Con
sejo privado, ex Presidente del Instituto 
de Derecho internacional; á Su Excelen
cia Sir Hanry Howard, K. C. M, G., C. B., 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciano en El Haya.

S. M. el Rey de loo Helenos: al Exce
lentísimo Sr. Cleon Rizo Rangabé, Su En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en Berlín; al Sr. Jorge Streif, 
Profesor de Derecho internacional en la 
.Dnivprsidad d e ' d e l  T ri
bunal permanente de arbitraje* 
e Prqsjdente dé la RepúbHoa dé: (Gua- 
témale; p. José Tibie Machado, BJnoar-

gado de Negocios de la República en El 
Haya y en Londres, miembro del Tribu
nal permanente da arbitraje; á D. Enri
que Gómez Carrillo, Encargado de Nego
cios de la República en Berlín,

El Presidente de la República de Haití; 
al Excmo. Sr. D. Juan José Daibémar, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la República en París; 
al Excmo. Sr. D. J. N. Léger, Enviado 
Extraer din ario y Ministro Pleni potencia
rlo de la República en Washington; á 
D, Pedro Hudioourt, ex Profésor de De
recho internacional público, Abogado en 
Puerto Príncipe.

S. M. el Rey de Italia: al Excelentísimo 
Sr. Conde José Tornieili Brusati Di Ver- 
gano, Senador del Reino, Embajador de 
S. M. el Rey en París, miembro del T ri
bunal permanente de arbitraje. Presi
dente de la Delegación italiana; al Exea- 
lentísimo Sr, Comendador Guido Pom- 
pili, Diputado, Subsecretario de Estado 
en el Ministerio de Negocios Extranje- 
rcs; al Sr. Comendador Guido Fusinato, 
Consejero de Estado, Diputado, ex Minis
tro de Instrucción. i

S. M. el Emperador del Japón: al Exce
lentísimo Sr. Keiroku Tsudzckt, su Em
bajador Extraordinario y Plenipoteñcia- 
rio; al Excmo. Sr. Aimaro Sato, su Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en El Haya.

S. A. R. El Gran Duque de Luxembur- 
go. Duque de Nassau: al Exorno. Sr. Eys- 
chan, Su Ministro de Estado, Presidente 
del Gobierno Grandücal; al Sr. Condé de 
Villers, Encargado de Negocios del Gran 
Ducado en Berlín.

El Présidente de los Estados Unidos 
Mejicanos: al Excmo.  ̂ Sr. D. Gonzalo A. 
Esteva, Enviado Extraordiñario y Minia- 
tro Plenipotenciario de la República en 
Roma; al Excmo. Sr. D. Sebastián B. de 
Mier, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en Pa
rís; al Excmo. Sr. D. Francisco L. de la 
Barra, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República en 
Bruselas y El Haya.

S. A. R. él Príncipe de Montenegro: al 
Excmo. Sr. Nelidow, Consejero privado 
Imperial actual, Embajador de S. M. el 
Emperador de tédas las Rusias en París; 
al Excmo. Sr. de Martens, Oonsejaro pri
vado Imperial, miembro permanente.del 
Consejo del Ministerio Im perial de Né- 
gocios Extranjeros de Rusia; ai Excelen
tísimo Sr. Tchar|kow, Consejero de Es
tado Imperial actual, En vía dp Extraordi
nario y|Ministro Plenipotenciario de Su 
Majestad el Emperador de todas las Ru
sias en El Háia.

S. M. el Rey de Noruega: al Excelentí
simo Sr. Fréncis Hagerup, ex Presidente 
del Consejo, ex Profesor de Derecho, su 
Hnviado tExtraor(Mnario y Munixtrô  ̂H  
nipotenciaiúo en El HayafpDciienbague, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje.

El Presidente de la República de P a . 
namá: á D. Belisario Porras.

El Presidente de la República del Pa
raguay: al Excmo. Sr. D. Ensebio Ma- 
ehain. Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República en 
París; al Sr. Conde G. Da Monceau de 
Bergendal, Cónsul de la República en 
Bruselas.

S. M. la Reina de los Países Bajos; al se
ñor W. H. de Beaufort, sq ex Ministro 
de Negocios Extranjeros, miembro de la 
Segunda Cámara d3 los Estados Genera
les; al Exorno. Sr. T. M. C. Asser, Su Mi
nistro de Estado, miembro del Consejo de 
Estaco, miembro del Tribunal permanen
te de arbitraje; al Excmo. Sr. jonkheer 
J. G. O, den Baer Poortugael, Teniente 
General retirado, ex Miuistro dé la Gue
rra, miembro del Consejo de Estado; al 
Excmo. Sr. jonkheer L A. Roell, Su Ede
cán en seryicio extraordinario, Vicealmi- 
luirante retirado, px Miriiatro de Marina; 
al Sr. J. A. Loefl, Su ex Miniitro de Jus
ticia, miembro de la Segunda Cámara de 
los Eítados Generales.

El Presideate de ja  República del Perú: 
al Exorno. Sr. D, Carlos G. Candamo, En
viado Extraordinario y Ministro Pleni- 
pptanoiario de la República en París y 
Londres, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje.

S. M.I el Schah de Persia: al Exca?en- 
tíslmo Sr. Samad Khau Momtazos Si^lta- 
neh, Su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Pieulpotenoiario en París, miem- 
J)rp de! Tribunal permaneate de arbitra
je; al Excmo. Sr. Mirza Ahmed Khan Sa- 
dingh U1 Mulk, Su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipateciario en El 
Haya.

8. M. Rey de Portugal y de los Algar- 
bes, etc.: al Excmo. Sr  ̂Marqués de Sove- 
ral, Su Consejero de Estado, Par del Rei
no, ex Ministro de Negocios Extranjeros, 
Su Enviado Extraordinario y .Ministro 
Plenipotenciario en Londres, Su Enibaja- 
dor Extraordinario y  Plenipotenciario; 
a l  Exorno» Sr* Conde de Pelir, Su Enviado 
.Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio en El Haya; al Excmo. Sr. Alberto 
d^Oiiveifa,, Pa Envkdp Extraojdinario y 
Ministro Plenipotenciario en Berna.

S. M. el Rey de Runranía: al Excmo. sc- 
|ftor Alejandro Beldimán, Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Berlíu; al Excmo. Sr. Edgardo Mavro- 
cordato, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Él Haya.

S. M. el Emperador de todas las Rusias: 
al Excmo. Sr. Nelidow, su Consejero pri
vado actual, su Embajador en París; al 
Exorno. Sr. de Martens, su Consejero pri
vado, miembro permanente del Consejo 
del Ministerio Imperial de Negocios Ex
tranjeros, miembro dél Tribunal perma- 
nente^ide arbitraje; al Exorno. Sr.Tcharyf 
kow, su consejero de Estado actual, su 
Gentjjb^mbre, su Enviado Extraprdina- 
rioy Ministro Plenipotenciario cnEl Haya
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El Pí.’osídeiste de la República de El ' 
Salvador: á D. Pedro I. Mmtheu, Encarga 
do de Negocios de la República en París, 
miembro del Tribnoaí permaner te de 
arbitraje; á D. Santiago Pérez Triana, 
Eocargado de Negocios de la República 
en L’ndreg.

S. el Rey de Servia: al Excelentísimo 
Sr. Sáva Grouitoh, General, Presidente 
del Consejo de Estado; al Exomo, Sr. Mi 
lo van Milovanovitch, su Enviado Extra’ 
oriinsrio  y Ministro Plenipotenciario en 
Roma, miembro del Tribunal permanen 
te de arbitraje; al Exomo, Sr. Miguel Mi 
litchavitf h, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Londres y 
Ei Haya.

S. M. el Rey de Siam: al Sr. Mom Cha- 
tidej Udom, General; al Sr. C. Oorragio 
ni d’Orelli, Su Consejero de Legación; al 
Sr. Luang Bhuvanarth Narüba!, Capitán.

S. M. el Rey de Suecia, de los Godos y 
de ios Vendas: al Excmc. Sr. Knut Hjal 
mar Leonard HammarF^kjold, Su ex Mi
nistro de Juaticia, Su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en 
Copenhague, miembro del Tribunal per 
manente de arbitraje; al Sr. Juan Hellner 
Su ex Ministro sin cartera, ex miembro 
del Tribunal Supremo de Suecia, miem
bro del Tribunal permanente de arbi* 
traje.

Consejo Federal Suizo: al Excelentí
simo Sr. Gssíón Cariin, Enviado Exlraor 
din ario y Ministro Plenipotenciario de la 
Confederación Suiza en Londres y Ej 
Hay»; al Sr. Eugenio Boral, Coronel de i 
Estado Mayor General, Profesor en la 
ünivf raidad de Gmebia; a! 8r. Max HU' 
ber. Profesor de Derecho en la Universi* 
dad de Zurieh.

S. M. el Emperador de les Otonsancs: 
al Excmo. Sr- Tm khan Pachá, Su Emba 
jador Extraordiisaiio, Ministro del évktf; 
al Excmo. Sr. Reehid Bay, Su Emba jador 
en Roma; ai Excmo. Sr. Mehemed Pachá, 
Vicealmirante.

El Presidente de la República Oriental 
del Uruguay: alExonso. Sr. D. J oiíó Batlle 
y Ordrñez, ex Presidente de la Repúbli
ca, miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Ex(m\o> Sr. D. Juan P. Castro 
ex Presidente del Senado, Enviado Ex 
traordinario y Ministro Plenipctandaiio 
de la República en París, miembro del 
Tribunal permanente de arbitraje.

El Presidente dé los Estados Unidea de 
Venezuela: á D. José Gil Fortoul, Encar
gado de Negocios de la República en 
Berlín.

Los cuales, después de haberse comu
nicando sus Plenipotencias y hallándolas
en bii^na y debida forma, h m  conveni- 
1o lo que sigue:

C APÍTULO PRIMERO 
DEESCHOS X DEBSRES DE LAS POTENCIAS 

NBÜXRALES

Artículo 1.® El territorio de las Po- 
p̂ncias neutrales es inviolable,

Art. 2.*̂  So prohíbo á los brligerantes 
hacer atravesar el tarritorio de «ma Po 
tencia neutral por tropas ó convoyes, 
^esn de municiones ó sean de aprovlsio 
na mientes.

A rt 3.® Está igualmente prohibido á 
los beligerantes:

o) Instalar en el territorio de una Po
tencia neutral una estación radiotelegrá- 
ñea ó cualquier aparato destinado á ser
vir como medio de comunicación con 
las fuerzas beligerantes de tierra ó de 
mar;

b) Utilizar cualquier instalación de 
este gén*?ro establecida por ellos antes de 
la guerra en el territorio de una Poten
cia neutral, con un fin exclusivamente 
militar, y que no haya sido abierta al 
servicio de la correspondencia pública.

Art. 4.° En el territorio de una Poten^ 
cia neutral no podrán formarse cuerpos 
de combatientes, ni abrir oficinas de 
alistamiento en beneficio de los belige
rantes.

Art. 5.® Una Potencia neutral no deba 
b m  m  territorio ninguno de los 
actos Se que I3 ocupan los artículos

N ) está obligada á castigar actos con
trarios á la neutralidad, sino en el caso 
de qué estos actos hayan tenido lugar en 
su propio territorio.

Art. 6.® No alcanzará responsabilidad 
á una Potencia neutral por el hecho de 
que individuos aislados pasen la fronte ’ 
ra para ponerse al servicio de uno de los 
beligerantes.

Art, 7.® Una Potencia neutral no es- 
tárá cblig td t á impedir, por cuenta de 
uno ú otro de los beligerantes, la expor
tación ó el tránsito de armas, munido 
m s, y en general, de todo lo que pueda 
ser útil á un ejército ó á una escuadra.

Art. 8.° Una Potencia neutral no esta
rá obligada á prohibir ó resírlngir ©I uso 
por los beligerantes de los cable® telegrá
ficos ó telefónicos, ni de les aparatos de 
telegrafía sin hilos, ya sean de su propie
dad, ó de la de compañías ó particulares.

Art. 9.° Toda medida restrictiva ó 
prohibitiva tomada por una Potencia 
neutral con respecto á las materias de 
que tratan los artículos 7.° y 8,® deberán 
ser uniformemente aplicadas por ella á 
los beligerantes.

La Potencia neutral velará por el res
peto de la misma obligación por parte de 
las compañías ó partiotilares propietarios 
de cables telegráficos ó telefónicos, ó de 
aparatos de telegrafía sin hilos.

Art. 10. No podrá ser considerado 
como un acto hostil el hecho de que una 
Püteacia neutral rech?ice,aun por lá.f̂ .ser" 
z&, vioiacioces de su neutralidad.

OAPÍTÜLO II
DE LOS BEDGERANTRS INTERNADOS V DE

L 0 8  H ERIiiO b CÜIDADOS POR LOS NEU
TRALES.

Art, 11. La Potencia neutral que reci

ba en su territorio tropas pertene?3ienteg 
á lo® ejércitos beligeraKite®, !».s internará 
todo lo,posible, lejos del teatro áe la 
guerra.

Podrá guardarlas ao. sus campamentos, 
y aun enoerrarlaa en fortaiezai ó lugares 
apropiados á este objeto.

Decidirá si los oficiales pueden ser de
jados en libertad, mediante palabra de 
no salir del territorio neutral sin autori
zación.

Art. 12. A falta de Convenio especial, 
la Potencia neutral procurará á loa inter
nados los víveres, ropts y socorros dic
tados por el sentimiento de humanidad.

Después de la paz, serán abonados ios 
gastos ocasionados {ior el internamiento.

Art. 13. La Potencia neutral que reci
ba prisioneros de guerra evadidos, los 
dejará en libertad. Si tolera su estancia 
en el íerritorio, podrá señalarles una re 
sidencia.

La misma disposición es aplicable á los 
prisionero» de guerra conducidos por 
tropas que se refugien en el territorio de 
la Potí^ncia neutral.

Art. 14. üíia Potencia neutral podrá 
autorizar el pato por su territorio de he  ̂
riüos ó enfermos perteneciente» á los 
ejércitos beligerantes, á'condioión de que 
los trenes que los conduzcan no lleven 
ni personal ni material de guerra. En 
este caso la Potencia neutral deberá to
mar las medidas de seguridad y de ins
pección necesarias á e^te efecto.

Lo^ heridos y enfermos conducidos en 
estas condiciones en territorio neutral, 
por uno de los beligerantes, y que perte
nezcan á ¡a parte adversa, deberán ser 
guardados por la Potencia neutral de 
manera que no puedan tomar parta nue- 
Vimente en las operaciones de guerra. 
Esta Potanoia tendrá los mismos deberes 
en cu&nto á los heridos ó enfermos del 
otro ejército que le sean confiados.

Art. 15. El Oonvenio de Ginebra se 
aplicará á los enfermos y á los heridos 
internados en territorio neutral.

CAPÍTULO III
DE LAS PERSONAS NEUTRALES 

Art. 16. Sa consideran neutrales los 
nadonalet da un Estí^do que no toma 
parté en la guerra.

Art. 17. Un neutral no podrá preva
lerse de su neutralidad: 

o) Si cometa actos hostiles contra un 
beligerante;

b) Si comete actos en favor do un be
ligerante, especialmente si voluntaria
mente prestt servicio en Ias filas dé la 
fuersa armada de una de las Parte».

Eü 80016]flote caso, el neutral no será 
tritüdo ^  bol^gerante contra quien 
h'iíya «•Landonalo su neutralidad, can 
mayor rigor que podría tóerio, por al mis
mo hecho, un nacional del otro Estado 
beligerante. ♦

Art. 18. No serán considerados como 
actos cometidos en fayor doun beligô
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raute, en el sentido d@l artkulo 17, le
tra h:

a) Los aprovisiossamientos y présta 
naos hecho» á ooo de los bellgeraEtei?, con 
tal deque ei proveedor 5 el prá^stamista 
no habite ni en el territorio de la otra 
Parte ni en ei territorio ocupado por ella, 
y que las provisiones no provengan de 
estos territoriog;

h) Los servicios prestados en materia 
de policía ó de administración civil.

CAPÍTULO IV 
d e l  m a t e r u l  d e  f e r r o c a r r il e s

Art. 19. El material de ferrocarriles 
proveniente del territorio de Potencias 
neutrales, que pertenezca á estas Polen ' 
das ó á Sociedades ó personas privadas, 
y que pueda reconocerse como tal, no po
drá ser requisionado y utilizado por un 
beligerante sino en el caso y en la medi 
da que lo exija una im pmosa necesidad. 
Tan pronto como sea posible, será envia 
do al país dé su origen.

La Potencia neutral podrá asimismo, 
en caso de necesidad, retener y utilizar, 
hasta la concurrencia debida, el material 
proveniente del territorio de ia Potencia 
beligerante.

Por una y otra parte se pagará una in^ 
demnización, en proporción al material 
utilizado y la duración de su uso.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Art. 20. Las disposiciones del presen
te Convenio í ólo son aplicables entre las 
Potencias signatarias y en el caso de que 
todos los beligerantes formen parte del 
Convenio.

Art. 21. El presente Convenio será ra 
tificado tan pronto como sea posible.

Las ratificaciones serán depcsitadas en 
El Haya.

El primer depósito de ratiftaacicnes se 
hará congíür por acta firmada por los Re* 
presentantes de lai Potencias que toman 
parte y por el Ministro da Negocios Ex
tranjeros délos Paíaes B^jos.

Los depósitos ulteriores de ratificacio
nes áe harán por medio dei una notifica
ción escrita, dirigida al Gobierno de los 
Países Bsjes y acompañada del instru 
mentó de ratificación.

Él Gobierno de los Países Bdos remi
tirá inmediatamente por la vía diplomá
tica á las Potencias invitadas á lá Segun
da Oonferencia de la Paz, así como á las 
demás Potencias que se hubiesen adheri
do al Convenio, copia certificada confor
me del acta relativa al‘ primer depósito 
de ratificaciones, de las notificaciones 
mencionadas en el párrafo precedente y 
de los instrumení )s de ratificación. En 
ios casos previstos en el párrafo anterior, 
dicho Gobierno les hará sabor al mismo | 
tiempo la fecha en que hubiese recibido 
la notificación.

Art» 22, L̂ s PotenoíaB no signatarias

serán admitidas á adherirRe al presente 
Convenio»

Lt Poíancit que desee a fherirse noti
ficará por escrito su inteodón al Gobier
no de los Fatses Bajos^ remitiéndole el 
acta de adhesión, que será daposiíada en 
los archivos de dicho Gobierno.

Este Gobierno transmitirá inmediata
mente á todas las demás Potencias copia 
certificada conforme de la notificación, 
así como del acta de adhesión, indicando 
la fecha en que haya recibido la notifica 
ción.

Art. 23. El presente Convenio surtirá 
efecto para las Potencias que hayan to
mado parte en el primer depósito de ra 
tificaciones, sesenta días después de la 
fecha del acta de este depósito, y pura las 
Potencias que ratifiquen ulteriormente ó 
que se adhieran, sesenta días después de 
que la notificación de su ratificación ó de 
su adhesión haya siio  recibida por el 
Gobierno de los Países Bajos.

Art. 24. En el caso de que una de las 
Potencias contratantes quisiara denun^ 
ciar el presante Oonvonio, la denuncia 
será notificada por escrito al Gobierno 
de los Países Bajos, quien remitirá inme
diatamente copia certifieada conforme de 
3a notificación á todas las demás Poten
cias, haciéndolea saber la fecha en la cual 
la hubiese recibido.

La clenunoia surtirá sus efectos sola
mente respecto de la Potencia que la hu
biese notificado y un año despuéade que 
la notificación hisya llegado al Gobierno 
de los Páíies Bajos.

Art. 25. Un Regil tro llevado en el Mi
nisterio da Negocios Extranjeros délos 
Países B^jes indicará ia feeha del depó^ 
sito de las ratificaciones, efectuado en 
virtud del arlículo 21, apartados 3 y 4, 
así como la fecha en que se hubiesen re
cibido las notiñoaciones de adhesión (ar 
iítóulo 22, apartado 2) ó de denuncia (ar
tículo 24, apartado 1).

Sd permitirá á toda Potencia contra
tante énterarse de dioho Registro y pedir 
testimonios certifloa ios conformas,

Eo fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado el presente Convenio.

Hacha en El Haya, á dieoiocha de Oc 
tubre de mil novecientos siete en un solo 
ejemplar, qué quedará depositado en los 
archivos del Gobierno de los Países Ba
jos, y del cual ss remitirán, por la vía di
plomática, copias certificadas conformes 
á las Potencias que han sido invitadas á 
la Se&unda Conferencia de la Pazi 

í .—JPlor Alemaniob
Miírschal!,
Kriege.
2. —Por Im Bstaáos üniáos de América,
José H. Ghaate.
Horacio Portar.
U. M. Rose.
David Jayne Hill.
O. S. Sperry.
Gî iÛ rmo 2. Buoban«n«

3.- -Por la Argentina,
Rr que Sáenz Peña.
Luis M. Drago.
C. Rüaz Ltirreta,
La República Argentina hace reserva 

sobre el artículo 19.
á.—Por Austria-Hungría.

Mérey*
Barón Maochio.

5.—Por Bélgica^
A. Beernaert,
J. Van den Heuvel,
Guiilaume.

3.—Por Bolivia,
Claudio Pinilia,

7.—Por el Brasil,
Ruy Barbosa.
E. Lisboa,

3.—Por Bulgariaé 
General Vinaroff,
J. Karandjouloff.

O.-^-Por Ohih,
Domingo Gana,
Augusto Mafte.
Carlos Conohá.

lO.'-For China,

11,—Por Colombia,
Jorge Holguín.
B. Pérez Triana.
M. Vargas.

12.—Por Cuba,
Antonio S. de Bustamante,
Gonzalo de Quesads,
Manuel Sanguily,

* 13.—Por Dinamarca^
0. Brun.

Por la Bepública Dominicana^
Dr. Enríquez y Carvajal.
Apolinar Tejerá.

15.—Por él Ecuador,
Vícíor M. KendÓn. . v
E. Dorn y de Alsüar

16.—Por España,
W. R. da Villftrü|Pru|ia..,,
José de la Rica y Cal vo,
Gabriel Maura.

17,—Por Prancia.
Leen Bourgeois. 
d’Estournelles de Constan!,
L. Renault.
Marcelino Pella!.

18.—Por Inglaterra,
Ed. Fry.
Ernesto Satow,
Reay.
Enrique H ward.
Bajo reserva de los artículos 16,17 y 18# 

19.—Por Grecia,
O. Rizo Rangabe, 
dorge Strei!«
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20,—Por Quatemala.
José Tibie Machado.

21.—Por Haití 
Palbémar Jn . Joseph,
J. N. Léger.
Podro Hudicourt.

22,—Por Italia^
PompiliJ.
G.Fnaínato.

23,—Por el Japón^ 
AimaroSato.

24,—Por Luxemburgo, 
Eyschen.
Oondé de Villers.

25,—Por Méjico,
G. A. Esteva.
5.B .deM ier.
F. L. de la Barra.

26,—Por Montenegro, 
Nelidow,
Martens.
N, Tohariko^y^ ,

27,— Por Nicaragua,

28,—Por Noruega,
P. Hagernp.

29,—Por Panamá^
B. Porras.

36,—Por el Paraguay,
J. Du Moneeau.

31,—Por los Países Bajos,
W. H. de Beaufort.
T. M. O. Aiser.
Den Beer Poortngael.
J« A. Boell.
J.A.Loeff.

32,—Por el Perfil
O. G. Candamo.

33,—Por Persia, 
Momtazos*SaItaneh M. Samad Khan, 
Sadigh ul Mnlk M. Ahmed Khan.

34,—Por Portugal,
Marqués de Soveral.
Conde de Sélir.
Alberto d’Oliveira.

35.—Por Bumánia,
6. Mavrocordato.

86̂ —Por Susia,
Nelidow.
Martens.
N.Toharikow.

37,—Por El Salcaior,
P. J. Matheu.
S. Pérez Triana«

38,—Por Sercia,
S. Grouitch.
M. G. MU* vanovitoh,
M. G. Militohevitch.

39:—Por Siam. 
Mon Ohatidej Udom.
0. Oorragioni d’Orelli.
Luang Bhüvanarth Narübal.

40.—Por Suecia.
K. H. L. Hammarskjoid.
J. Hellner.

41,—Por Suiza,
Garlin.

42,—Por Turquiá, 
Tur khan.

43.—Por ti Uruguay, 
José Batlle y Ordóñez.

44,—Por Venezuelo^ 
J.G ilFortoul.

Esté Convenio ha sido debidamente ra» 
tifloado y él Acta de ratiflcaoión deposi» 
táda en El Haya el día 18 de Marzo de 
1913.

Además de España, han aceptado este 
Convenio, por ratificáclón ó por adhesión, 
los países siguientes: Alemania, Austria- 
Hungría, Bélgica, Bolivia, Ghia»; Cuba, 
Dinamarca, Estados Unidos, Francia, 
Guatemala, Haití, Japóa, Luxemburgo, 
Méjico, Nicaragua, Noruega, Panamá, 
Países Bajos, Portugal, Rusia, Salvador, 
Siam, Suecia y Suiza.

Madrid, 18 de Junio de 1913.===E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria,

'íLEMcIA del COllJO ¡OMSTEOS

EEAL DECRETO 
Deseando solemnizar el feliz nacimien

to del Infante Don Juan Carlos Teresa 
Silverio Alfonso, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer que el día 24 del 
corriente sea de Gala.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
da mil uovecientoa trece.

ALFONSO.
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa,

DIMSTERIO DE LA QODEMAClOlS

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,

Vengo en nombrar Vocal nato del Real 
Consejo de Sanidad á D. Francisco Cria
do Aguilar, Daoano de la Facultad de 
Medimna, de conformidad con el artícu» 
lo 4.®, apartado 4.°,letra íí\  déla Instruc
ción general de Sanidad de 12 de Enero 
de 1904.

Dado en Palacio á diecinueve de Ju« 
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
11 Ministro Ce la Gfol^rntoidn,

Santiago Alba.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Vocal nato del Real 
Consejo de Sanidad á D. Benito Avilés y 
Merino, de conformidad con lo dispuesto 
en Mi Real decreto de 27 de Febrero de 
1906.

Dado en Palacio á diecinueve de Ju 
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Ministró de la Gobémacióa,

ra iS ÍE R lO  DE U É H i U

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justiflóado que 

ios reclutas que ñguran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885 modiflcada por la 
de 21 de Agosto do 1896,

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados lai 
1500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha Ley.

Dé Real orden lo digo á  V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, É. muchos años, Madrid, 18 de 
Junio de 1913,

LÜQÜB
Señores Capitanes generales de la 2.®', 4,* 

y 8.* Regiones.
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Eelaciófi que se cita.

NOMBRES
DB liOS BBOLÜTAS

Angel Torello E um i... . . . .
José López Rodríguez.......
Joaquín Maríá Serra. . . . . .
Joaé Valoárcei Casanova...

I

1910
1907
1909
1910

O U P o

PüEBLO

Almería.......
Id em ...........
Mütaró.........
P u e b la  de 

Brollón.

PROVINCIA

Almería.. . .  
Idem. . . . . .  
Barcelona. •

Lugo.

ZONA

Almería 
Idem ... 
Mataró .

L ugo...

FEOHA
DB

LA REDENCIÓN

SlFeb. 1911... 
19 Díc. 1907... 
27 Nobre. 1909.

80 Sep. 1912...

NÚMERO
DE la s CARTAS 

DB PAGO

432
238
220

199

Delegaciones 
do 

Hácienda 
que expidieron 
laa eartaa 

de pago.

Almería. 
Idem • 
Barcelona.

Lugo.

Madrid, 18 de Junio de 1913.—Luque.

Excmo. Sr.: Hallándose justifloado que 
ios individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rev (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
oantidadés que ingresaron para reducir

el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11

de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896;

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguar- 
de á V. E. muchos años¿ Madrid, 18 de 
Junio de 1913,

LUQUI.
Señores Capitanes generales de las 1.^

2.?, 8A 7.*̂  y 8,* regiones.

Relación que se cita.

NOMBRES 
DE LOS REC L UT A S

Jacinto Julio González y Gutié
rrez. .................

Mauricio Magán Ortega .

Julián Faustino Nombela Ga
lla rd o ... . . . . . . . . . . . . . .........

Alberto Madrid Moreno. . . . . . . .

Pedro Diez Romero...................
Pablo García Sánchez.. . . . . . . .
Angel Cqgollüdo Sobrino.........
Vicente Parra Casanova.. . . . . .

Emilio Gabezaolías Moreno. ¿..

José Méndez García. . . . . . . . . . .
Agustín Jiménez Alonso..........

Miguel Lacarra Rodríguez........
Nicolás García do Leonardo Al

cocer.  ..........
José María Remagosa. . . . . . . . .

Juan Ventura Monserrat..........
Emilio de la Puente Sánchez... 
Macario Ramos Ram os.. ^. . . . ,  
Eulogio Casaseon Jam brina.. . .

José Pérez Artime.. 
Angel Pardo V^ra. .

José Bartolomé V areta.. •. 
Alejandro Are y Oatalini., 
Ju#n Rí>s Fernán de?.. . . . .
Fernando Carballo García.

OD
§C3

PUNTO 
EN QUE FUERON ALISTADOS

ZO N A
PECHA Número

de
Delegación 

de Hac ienda  
ique 

expiúió 
la

carta de pago.

Sumas 
que 

deben ser 
reinte

g ra  d é  i ;

Pesetas.

0.
s(0
Q>tí Ayuntamiento. Provincia.

DE LA 
CARTA DE PAGO

la carta 
de

pago.

1913 M adrid ......
Talayera de. 

la Reina...'

Escalonilla..

Talavera de

Madrid.. . . . . M adrid. . . . . 9 Febrero 1913 

27 Enero 1913 . 

14 Febrero 1910

204 M adrid ,,.... 1.000
1913

Toledo. . . . . . Toledo.. •. •. 36 Toledo.. . . .  i 500

5001913 Idem.. Idem.. • . . . .  .i 857 Idem....... .

1913
la Reina... 

Idem.. . . . . . .
Gamonal..*. 
Gálvez. 
Talavera de

Idem ... . . . . . Id e m ... . . . . . 21 Enero 1913.. 
28 ídem Í9Í0.. 
15 Febrero 1913 
U ídem 1910..V

372
502

Id e m ... . . . . .
Idem.,^.. . .

500
1913 Idem. . . . . . . * Idem.. .« . . . . I.O ÍIQ
1918 Idem............ Idem. 432 Id e m ,.,. . . . . ^ 0 0
1913
1913

Idem....... . Idem ..• . . . . . 217 Idem ,.. . . . . . m

la Reina... 
C a lzad a  de 

Oropesa,.. 
Villatobas..

Idem....... . Idem. . . . . . . . 27 Enero 1913.

29 ídem 1913 .. 
6 Febrero 1913

37 Idem ... . . . . . m
1913

1913
Idein ...........
Idem.. • . . .  •.

Idem..........
Idem., é 3 •. •

577
143

Id e m ... . . . . .
Idem....... .

500
500

1913 V ifteg ra  de
M oraña... Avila......... A v ila ,., . . . . . 13 ídem 1910.. 308 Avila.. . . . . . 500

1913 Málaga.. •. ■ M álaga... . . . Málaga,. . . . . 27 Enero 19Í3. 444 Málaga......... 500

1913 A lcocer..... Valencia. . . . Valencia. . . . 10 Febrero 1913 742 Valencia... 500
1912 S an  j a im e  

deis Dome- 
n y js . . . . . . . Tarragona... Tarragona... 29 Mayo 1912. . 857 Tarragona.. 500

1912 Idem.. . . . . . . Idem. . . . . . . Idem... . . . . . 29ídem l9 l2 . . 856 Id e m . . . . . . . . ñOO
1913 Vitigudino.. Salamanca.. Sálaruanca.;

ZarÉEOfá.....
18 Fetírero 1913 218 Salamanca.. 1.000

1913 Pereruelai.. Z am o ra ..... 14 ídem 1913.. 129 Z am o rá ..... 500
1912 Casaseea de 

lasChanas. Idem....... . Id e m ..,,. . . . 29 Mayo 1912.. 641 Idem ... . . . . . 500
1912 Padrón. . . . . Coroña....... Coruña........ 7 Febrero 1912 175 C oruña...... 1.000
1913 Santiago 

Com postal» Idem.......... Idem........... 24 Enero 1913. 140 Idem.» . . . • • • 500
1913 Idem, r ¿ Idem... ...V Idem... ..e V ’8 Febrero 1913 98 Idem.. 500
1918 Q ori^ña,.... Idem....... . Id e m ,,. . . . . 14 ídem 1913 . 49T ídem .« i ...»4 5Ó0
1913 lie m ... . . . . . ídem ,... . . . Idém......... 10 ídem 1913 2§tí Idem....... .. • 500
1912 S ú b e r.....  . Lugo.. . . . . . . Lugo..^......... 30 Agosto 1912; 40 L u g o ..,........ 500

i^ádrid, líJ de Juiüp de 1913.=}:iaque.
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HlllíISTERIO DE HACIEDA 
. ' e e a l  o r d e n

Ilrni), Sr,: Visto el expediento número 
188/12 de la Aduana de Bilbao: 

Hesultando que íué instruido por no 
conformarse D, Carlos Hoppe y Compa- 
ilíaen la liquidación por la partida 11 
de la tanfa del impuesto de transporte 
de un cargamento de chatarra, lolicitan* 
do la aplicación de la partida de lingote 
de hierro, y aparecen controvertidas 1.516 
pesetas 71 céntimofi:

ResuBando que reunida la Junta arbi
tral expuso el interesado que fundaba su 
petición en la analogía con el lingote de 
liierro y el hecho de emplearse la chata» 
Tra como primera materia para la refun
dición, por lo que disfruta dá un derecho 
protector, como es Justo, por tratarse de 
una materia iiiütilizada, elevando el im- 
puesto considerablemente el precio de 
coste, acordando la Junta sostener dicha 
liquidación por no estar comprendido el 
hierro vie]o en ninguna de las partidas 1.  ̂
i  la 10 de las tarifas, y siéndole aplicable 
únicamente la 11 como genera!, y recu
rriendo contra este fallo el interesado, 
repitiendo sus alegaciones para solicitar 
que se apliquen al hierro viejo la partida 
de los minerales, escorias y piritas de 
hierro, comprendidas en la partida 1.* de 
la  n«vagación de segunda clase, con de* 
volución de la cantidad controvertida: 

Vistas las tarifas anejas á la ley de 
Traniportes, de 20 de Marzo, de 1900: 

Oonsiderando que el hierro viejo es, 
en efecto, una primera materia impor- 
tanto para la industria siderúrgica, cuya 
protección estimó oportuna en éste pun
to la ley de 22 de Marzo de 1904, eximien
do del pago de derechos los materiales 
i ? útiles de hierro y acero que enajenen 
en el país las Compañías de ferrocarriles 
y  prncedieran de importaciones con fran- 
q  aioia, mediante las condicioueji necesa- 
r  as para evitar otra aplicación que la de 
rafundioión:

Considerando que con relación al va- 
I de la mercancía es en efecto alto el 
tipo de la partida general de las tarifas 
dsl impuesto de Transportes, tanto más 
s ise tiené en caenta que el mineral de 
hierro satisfacé una peseta y el lingote 
de hierro dos, no pareciendo justo que 
el hierro viejo ¡pagup cinco, cuando ia 
Administifaoión ha rec5onccido |Ia conye- 
nisBcia de limitar la exportación por la 
ley citada para que la industria nacional 
udlice el proyecto en beneficio del tra- 
b ájo del país:

Considerando que entre las once parti
d la de ia  tarifa de Tránsportes, la dal 
lingote de hierro es la más apropiada para 
asimilarla á r  producto de referencia, de
biendo tener en cuenta para realizar esta 
asimilación, que muy diferentes produo* 
ios lo han sido i  otras partidas por dife- 
ita tes Reales órdenes^ y que al adaptar

lastarífai en 1900 no se habla estudia
do este asunto en la forma refí ri ia que 
motivó ¿a rtferida ley de 22 de Mayo de 
1904,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que la chatarra y materiiies vie
jos é inútiies de hierro y acero satisfa
gan el impuesto de Transportes por la 
partida 5.* de las tarifss de navegación 
de segunda y tercera clase á su desem
barque y que se rectifique la liquidación 
que motiva este expediente, ea aplica
ción de dicha partida, y devolución de 
la cantidad controvertida de 1.516 pese
tas 71 cántimos.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Ju 
nio de 1913.

SUARÉZ INCLAN. 
Señor Director general de Aduanas.

- —

aiISTERIO DE IST R Ü C C It PÜRIIC]
Y BELLAS ARTES

RRAIiBüS ÓRDEjNRS 
limo. Sr.: En cumplimiento del acuer

do de esta fecha,
S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que Se anuncie la provisión de 
una plaza de Profesor de ascenso de ia 
enseñanza de Modelado y Vaciado, va
cante en cada una de las Escuelas, de Ar
tes y Oficios de Palma, Lanzarote y G-o- 
mera, al turno de concurso de traslado 
entre Profesores de la misma categoría, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real de* 
creto y Reglamento de 16 de Diciembre 
de 1910 y Real orden de 7 de Agosto de 
1912.

De Real orden lo digo á V« I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. L muchos años, Madrid, 11 de 
Junio de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de loa informes fa
vorables emitidos por lá Junta faoúltáti 
va de Archivos, Bibliotecas y Masaos y 
por la Real Academia Española, acerca 
de la obra titulada «Poesías líricas», de 
la que es autor D. José d© Vdiilla,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido dis
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 150 
ejempiares de la citada obra, al precio de 
cinco pesetas cada uno, f  que iu  importe 
total, ó sean 750 pesetaS;, se libre á favor 
de D.® Mercedes Velilia y Rodríguez, pro j 
vio el oportuno parte del ingreso en el 1 
Depósito de libros, con cargo ai crédito f 
de 50.000 pesetas, consignado, entre otros 
extremos, para adquisición de libros, en 
el capitulo 18, artículo 2.*’, del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años, Madrid, 11 de 
Junio de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. I 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Informe que se cita.
Real Academia española.
«Excmo. Sr.; El Académico de número 

enoargíido de informar acerca de la obra 
de D, José de Vetilla y Rodríguez, titula
da «Poesías líricas», que acompañaba á 
la atenta camunicación de V. E,, fechada 
á 16 de Noviembre de 1912, ha emitido el 
dictíftmen que te inserta á contisuación: 

«El Excmo. s9ñor Director de esta Acá- 
demiá ha tenido á bien honrarme detig- 
nándome para informar acerba de un l i
bro intitulado «Poesías líricas», da don 
José d 0 Valilla y Rodrtgoí^z, imprasd en 
Se ida, tipografía de G iró n  ós. 1912 
(xxiv 405 pági., en 4.®, cuatro de íodice 
y uda de colofón) y del cual D.  ̂ Merce
des da Velilla y Rodríguez pretende que 
el Ef^tado adquiera ejemplares para las 
Bibliotecas públicas.

»Por la solicitad de un amigo del poe
ta, y por 1« generosidád de un editor, 
que también fué amigo, y muy entraña- 
bfe, dd aquel esclarecido ingénio, h t  aa* 
lido á luz esta excelente colección  ̂de 
poesías, álóa ooho años de niuerto su 
ante r.Pr¿cé1enlaj además dal retrato del 
Sr. Velilla, un curioso y noiable discurso 
necrológico de nuestro docto correspon
diente eí Sr. D. Luis Montoto, y una inte
resante noticia biográfica, que escribió 
D. Manuel Ohaves por encargo de la Real 
Academia sevillana de Buenas Letras.

aMuchaa de las composiciones que 
contiene este libro vieron la luz pública 
en otro que su autor tituló «Meditacio
nes y rí^cu-rdos» (Síívilla, 1875); pero m u
chas o tris no han sido publicadas en co
lección antes de ahora, y aun algunas 
son enteramente inéditál. La hábil mano 
del Sr. Montcto ha juntado el caudal lí̂  
rico del difunto poata hlspalense¿ y cla- 
sificándoló en tres grupos, que corres
ponden á tres períodos di» la vida del 
poeta, y par á otras tantas teBde»e?aií de 
su estro, mas bien que á diversos proce
dimientos de su musa, amante siempre, 
aunque sin exageración, de la gala y del 
ornato que fueron peculiar distintivo de 
la <!8cueia poética seviiliana.

Velilla es admirable poeta, por la Alte
za de «u inspiración, por la generosa ca
lidad de «US sentimientos, por s u  pensa
miento, siempre/nobie y levantado, y en 
fin, por s u  hermosa elocución y por su 
léxico tan copioso como castizo, eu el 
cual nadie hallará voí^ablo que noseade 
solar conocido en estos reinos ni giro 
que no esté autorizado por el uso de ios 
buenos escritores de antaño.

La hidalga musa de D. José de Velilla 
no conoció sino para exeorarln esa jerga 
ruin seudo francesa á mbeñ y á veces hija 
de padres desconocí dos, como lengua 
fránca de puerto común, en que «e escri
ben muchos de los libras que hoy pasan 
por redactados ©n lenguá ca^télláíia.-^ 

Así, por tan relevantes cualidádei/ se 
ha dicho acartadamente que este poeta 
compartid con Garda Tas8afa , Béí5qtíér y 
Campi^io el cetro de It poeda sevillana 
al cunar el siglo xix; y pubitcadail »us 
poesías en vistosa y t^orreeta ediciónVcon 
solas dos palabras puede haeerse el me
jor elogio de Velilla: con aquéllAAén que 
el barii del iapidarió encareció ante la 
posteridad en cierto epitafio ia excelen
cia de un escritor insigue:

Scriotalegito. I
Por todo ello, el Académico que sus* 

oribe estima que siendo com o e s  de rele-
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vante mérito la mecc5or?ada ooleccióii 
de poeBÍis, el Gobierno de S. M. puede y 
aúo deb« adquirir ejemplares de ella 
para laa B bbotecas púbocs?s.»

Y bsbiendt aiírobacio ía A.^a!emia el 
preiBsarto dletameo y considerio io la 
obra digna d© la protección ofloisl, tengo 
la honra dü comunieario á V. E., devoi- 
viéndole al propio tiempo la íiísttncía 
del interesado y el expediente de su 
razón.

Diog guarde á V, E, muchos añoi, Ma* 
drid. 28 de Febrero de 19l3.=Ei Secreta
rio, M. Oatalina.
Excmo. señor Si^bsecretario do Instruc

ción Pública y Bellas Artes.»

2á ETunío 191̂ 853

limo. Sr.: Envista de los informes fa- 
vorables emitidos por la Junta faoultati* 
va da Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de la Histeria aoer 
oa de la obra titulada «Estudio de Car
los IV y María Luisa», de la que es autor 
D. Juan Pérez de Guzmán,

S. M. el Ret (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 188 
ejemplares de la citada obra al precio de 
cuatro pesetas cá la uno, y que su impor 
te total, ó sean 752 pesetas, se libre á fa 
vor de D. Francisco Pérez Mateos, previo 
el oportuno parte del ingreso en el De
pósito de libros, con cargo al crédito de 
éO.OOO pesetas consignado, entre otros ex
tremos, para adquisición de libros en el 
capítulo 18, artículo 2.  ̂ del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 11 de 
Junio de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cita»
Real Academia de la Historia.
«limo. Sr.: Por esa |Subseoretaría del 

digno cargo de V. I. ha aido remitido á 
informe de esta Real Academia, á los 
efectos del artículo 1.® del Real decreto 
de 1.® de Junio de 1900, y acompañado 
del expediente joportuno incoado á ins
tancia de D, Franoiaoo Pérez Matee s, el 
libro titulado «La Historia inédita.—Es
tudios de la vida, reinado, proscripción 
y  muerte de Garlos IV y María Luisa de 
Borbón, Reyes de España», que él año 
1908, bajo los auspicios del Sr. Duque de 
Valencia, Marqués de Espejo, bisnieto del 
íamoso Ministro D. Pedro Ge valles, y cu 
yoi Archivos han contribuido en alguna 
parte á su formación, publicó D. Juan 
Pérez de Guzmán y Galio, ya entonces 
doctísimo individuo de esta Real Acade
mia, á la que en virtud del mandato re
cibido toca ahora dictaminar acerca del 
mérito singular de lOi tiabtjoí^ que este 
libro contiene, cumpliéndoae así ios pre - 
ceptoB y disposiciones legales, aunque es 
evidente que de consentirlo éitos, el nom
bre sólo dQl amor fuera para todos el 
mejor y más irvecuiable de los inforikei 
y el más cumplido y convincente da ios 
elogios.

Greemos que no habrá de molestarse 
nadie, ni siquiera la reconocida modestia 
del Sr, Pérez de Guzmán, si decimos que 
a la cabeza de cuantos forman It ya nu 
meróla y lucida falanja de esoritofes es 
pañoles que trataron y tratan de unoa

I tiempos tan íníeroiántes, los más mmú 
I en estis épocas raoieBtos, por úe

rech prrpio de conquista dicho imsire 
' A^^^démico.
j No hay que estar en absoluto acuer- 
! do con cada uno de sus jnidos y Bftrma- 

clones BÍ compartir á \ todo su cnterto 
¡ r<-^óáo6ar esta clarísima ver-ia na* 

die ccm el ha Investigado ni trabajado 
ni encontrado nuevos y abiindantea ma 
teriales que aporten al magno ediñcio de 
la reconstrucción exacta de esos días per- 
turbadisimos de brtiscas transiciones y 
cambios, por ello de mayor* s diñculta- 
des. para que p u ed a  aplicarse á su eitá- 
mf n toda la serenidad y la imparcialidad 
absoluta que son del caso.

Nada más difícil qué formar un juicio 
completo y definitivo sobre las tr^s prin 
cipai^s figuras do este cuadro, aun á pesar 
de BU cerca nio, borfosb y Con fas oí el R^y 
D Carlos IV, la Reina su müjer y D. Ma
nuel de Godoy, Príncipe de ía Paz y pfi- 
vado de entrambos.
‘ El noble espíritu del Sr. Pérez de Guz- 
mán se sintió desde luego presa de la viva 
simpa íi  que siempre inspiró á lo» buenos 
la desgracia, y lieftO de la compasión ca 
riñoia queen toda alma honrada despier 
tan forzosamente los grandes infortunios, 
y ad, encontrándolos á los tres caídos, 
Vejados y máitrechos, ha de licado á la 
obra difícil de su repáraciófi sus trabajos 
y sus vigilias, acometiéndola con decisión 
firmísima en una labor prolongada, que 
más aún que por nosotros habrá de apra 
ciarse debidamente á medida que vayan 
más alejándose los tiempos, calmántlose 
las pasiones y haciéndose en los ánimos 
la impiroialidad qua sólo puede aplicar* 
se á lo remoto.

No es de sólo un día, ni da un hombre 
sólo, el poder dar cima y remate á em
presa de semejante empeño y magnitud, 
porque todas las leyendas, hasta las que 
oobijs!, á veces engañada y sorprendida 
en su buena fe la misma Historia, tienen, 
según la frase francesa, la piel dura, y 
SB defienden rabiosamente de la verdad 
que las combate, las asedit: puede ser q ie  
algún día, más ó menos pronto, los su
cesores del Sr. Pérez de Guzmán, los que 
le sigan por el camino que él ha abierto 
y pisado el primero, pongan todo lo du^ 
doso y controvertido y no reconocido de 
ahora, claro como la luz meridiina, á la 
vista, regooijado de otras generaciones de 
españolee amantes igualmente de la ver^ 
dad; y siempre será, de ocurrir esto, glo
ria suya la de valiente iniciador de una 
campaña de justicia y de reparación que 
aleja de la meibaoria de Monarcas nues
tros y de un servidor, tan en primer tér
mino, de la Monarquía, el estigma de que 
se han rodeado sus nombrei.

Las reparaciones históricas son obra 
lenta, y en su misiUa lentitud vienen á 
tener su fuerza; ¿quién cree hoy, de |ne- 
díauo critico asistido, que fuera un tirav 
no nuestro gran Felipe II, coíno aceptó 
entre nosótt*os mismos el espíritu peque
ño de partido, á medias ciego, á medias 
cándido, sobre los deleznables fundamen
tos de las calumnias seotarias y de los 
odios extranjeroB? Mucho hay ganaáó en 
favor de la tehabilltaclón del bondadoso 
Garles IV, que si no fué lo qué peiían 
las circunstancias» por fitquezas del en
tendimiento y por debilidades del m is
mo, estuvo siempre atistido de lá buena 
intención, y al que no abandonaron ja
más la rectitud, la honradez y la no
bleza.

Ni la figura de la Reina María Lui«a 
nos ir spjra todavía ideas semejantes, ni 
la del Pí íiioipe de la Paz aparece á núes 

% tros ojos limpia de oulpaS} aunque sí

bien distante de lo «qua el vulgo—el yul** 
go aC eserltore?? de historia, se ectien- 

y escrito de é̂ , ni el ai-; 
ím vel^^iionm q m  meditron eu- 

ifé I» S^b -rana f  ^aüdo liagi claro y 
disíintameot^^ á nueí^ti’a percepcmn, qu^^ 
por lo menmf leyendo al 8r. rerez 40 
Guzmán queda en F^rom Lu-
o? cía Borgia ha eisííontradd a» nu uu 
Grégi^rovítts que le ha 
defli itivamente de la clase de Mexasma 
coronada ó de sanguinaria Mñúen, en q w  
la colocara y la mantuvK^ra la lavont af 
convirtiéndola en lo que fué, la «aena ^  
Susafole Duquesa, de todos 
querídá m  Ferrara, ¿por q m  np na o® 
resultar algún día la Reina María Luisa,, 
á pesar de itis píí.reoi tos indooenteii de- 
Duooia?los por la brüísl chismograiia 
británica, del todo exenta del péc^ado de 
que ya Pérez de Guzmln ha empm^do en 
sus trabsjrjs i  querer redimif a t

En lo qae sí nos sentimos llevado» dei 
todo por el autor de estos estudios, es 
Id de compadecer con toda nuestra aí^ma 
á esos tres seres despojados, maltrechos, 
escarnecido» y casi abandonados, ya e U 
la vejez y en el destierro, después ^  ha 
berss R?sy y Reina sentado en el Trono; 
gloríoao que d* jó generai
respéto, t roero en las Éfeoañaa y las la - 
dias, y de h^rberse visto el V2 elevado 
á tales altura», por ningún 
ladas, Príncipe, Duque, primer 
Gañeralísimo, Almirante, tratado d® Al
teza, y con la propia familia de stíV «ur 
gustos Soberanos, por s u  matrimonio fc?n- 
lacado . -  *

La rálación de estts desdicha», de es^» 
proscripciones, de esta vida triiste d© Reí 
yes sin Patria y sin Reinó, de p a d r e s  vm* 
jos con muchos hijos y sin ninguno d@í 
ellos, que hace el Sr, Pérez de Guzmán eu 
este libro, no puede leerse sin honda ^  
f uerte emoción, y ©Isic transií gloria 
ái acude frecuentemente á nuestros IS'- 
bios, despertando en nuestro espíritu, 
conturbado por su lectura, la sola idea 
de lo frágil y de lo fugaz que es sobre lu 
tierra absolutamente toio, hasta lo más 
grande, inás brillante, lo'más excelso.

Este libtv* de ahora, de que especitl- 
meote tratamo»? comprende cuatro 
trabiíjos, que se tiv t̂tlan; «Las alhajas dO 
la Reina», «Historia d® 1» próscripcióii»,, 
sin duda el más detalíiCdo é importantej! 
«La ahijada de M a d a  Lu¿^á»* ®r®nte 
la Condesa de Ghínchón, la única hija 
legítima de Godoj, casada dei^ué» con 
un Híoipoli, de los P r í i s c lp e s  ^^Rotnsuoa 
de esta ilustre familia; «Oómo murió la  
Reina María Luisa» y «El testamento ñea 
la Reina», ambos asiníismo de interés 
sumo, y todos cuatro tan ricos en noli^ 
cias iifédita», tan abundantes en detalléis 
poco ó nada sabidos, tan llenos de luz y  
novedad, que no será posible que nadie} 
intentó nunca un estudio serio y definí ti-- 
vo de aquellos tiempos sin tenerlos á la. 
vista, sin consultarlos y exáminarios lar
ga y detenidamente.

Oada cual, ahora y m tñsna, podrá pen
sar como mejor 1© plazca ó como su inte
ligencia y su CóBoieocia le dicten, pero 
en lo que no podrá caber la menor dis
crepancia es ciertamente en lo que res
pecta al valor extraordinario de la in 
mensa labor histórica por el Sr. Pér z de 
Guzmán raálizida, por lo que la Acade
mia se complace en  manifeitar que el 
libro de los «Estudios sobre Garlos IV y 
María Luisa», es, sia disputíi, dei mérito 
más rdiavante para ios efectos de las dis- 
posioiones vigentes.

No obstante, V. I. resolvará, como siem
pre, lo que me j )v p oceda.

Dioa guarue á V. I. muohoe año». Ma
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drid, 21 de Abril de 1913.—EI Secretario, 
Eduardo de Hinójosr. 
limo. Sr. Subseoretario del Ministerio de 

lustrucoióii Püblioa y Belías Aríes.>

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real decretq 
de 21 de Agosto de 1911,

S. M. el Rby (q. D. g.) H  tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anuncien á concurso de as* 
^enso, por término de veinte díá^i áóon« 
tar desde la publicación de esta Real or 
den en la G a c e t a , dos plazas de Prcfoso 
ras numerarias de la Sección de Cien- 
oias, vacantes en cada una de las Escue^ 
las Normales superiores de Maestras de 
Cácerei y Teruel, dotadas con ©i sueldo 
an\iai de 2.500 pesetas.

2.  ̂ Que sólo podrán aspirar á estas 
plazas, por el presénte concurso, las Pro
fesoras numerarias déla Sección de Oien- 
nias de las Escuelas Normales elementa
les de Maestras, y que éatén en posesión 
de BU título profesional correspondiente.

3.® Que Isíí condiciones de preferen
cia para la resolución de éste conourso, 
Bi r̂án las determinadas en los artículos
4.®, 3.” y 6.° del citado Real decreto, y

4.  ̂ Que las aspirantes eleven sus ins- 
iáncias á esa Dirección General, acompa- 
Hadaa de sus hojas de servicios, poir cdn- 
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonooimiento y demás efectos. Diosguar- 
de á V. I. mschos años, Madrid, 16 dé Ju 
nio de 1913.

; RÜÍZ GIMENEZ 
Señor Director general de primera ense

ñanza,

limo. Sr.: En cumplipaiento de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real decreto 
de 21 de Agosto dé 1911,

S. M. el Rev {q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anuncien á concurso de 
trasladó, por terminó de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a , dos plazas de Profe- 
Boraa numerarias de la Sección de Le
tras, vacantes en cada una^^de las Escue
las Norinsleé SuperiÓreí de Maestras de 
Burgos y Toledo, dótadáa con el sueldd 
anual de 2.500 pes etas,

2.° Que sólo podrán aspirar á estas 
plázas por el presénte concursó las Pro
fesoras numerarias de la Sécción de Le
tras de las Escuelas Normales Superiores 
de Maestras.

3.° Que las condiciones de preferen
cia para la resolución de este concurso 
serán la s  determinadas en los artícu

los 4.®, 5.® y 6.® del citado Real decreto; y
4.® Qae las aspirantes elevan sus ins

tancias á esa Dirección General acompa
ñadas de s u s  hojas de servicios por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Beal orden lo digo á V. I. para su 
cónocimiénto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de Ju 
nio de 1913,

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en ©i artículo 1.® dei Real decreto 
da 21 de Agosto de 1911,

S. M, e l  E e 7  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponen

1.® Que se anuncie á conourso de tras
lado, por término de veinte díás, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G a c e n a , una plaza de Profesora nu
meraria de la Sección de Ciencias de la 
Eicuéla Normal Superior de Maestras, de 
La Laguna (Ganarlas), dotada con el suel
do anual de 2,500 pesetas.

2.® Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza, por el presente concursó, las Pro- 
soras numerarias de la Sección de Cien
cias de las Escuelas Normales Superiores 
de Maestras.

3.® Que das condiciones de preferen
cia para la resolución de éste concurso, 
serán las determinadas en los artícu
los 4.®, 5.® y 6.” del citado Real decre- 
to; y- ' ' '  ' '

4.® Quedas aspirantes eleven sus ins* 
tandas á esa Dirección General, acompa
ñadas de sus hojas de serviviospor con- 
dudó de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Juhio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ, 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis- 
puéstó eu el tó ícu lo  2;® dei Real decretó 
de 21 de A góstele 1911,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncien á concurso de 
traslado, por tóm ino de veintÓ d ft^  á 
contar desde la publicación de pata Real 
orden en la G a c e t a , la r  p la z a ^ e  Profe
sor de Pedagogía de los Estudios Ele
mentales de la Escuela Normal d e  Maes
tros de Huesca y del Instituto General y 
Técnico de Castellón, dotadas cada una 
con él sueldo anual de 2.000 pesetas.

2.® Que sólo podrán aspirar á estas 
plazas por el presente concurso los Pro
fesores de Pedagogía délos Estudios Ele
mentales de los Institutos y de las Éscue- 
Ig s  Normales qm  estén en posesión del 
título profesional correspondiente.

3.® Que las condiciones de preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
su resolución serán las establecidas eñ 
los artículos 4.®, 5.® y 6.® del citado Real 
decrétoi y

4.® Que los aspirantes eleven sus ins
tancias á  esa Dirección General acompa
ñadas de sus hojas dé servicios por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
^conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general dé Primera ense

ñanza. ' " '....  '

i s i n m c i o s  ( U t e u

MINISTERIO DE ESTADO

S ab seeretar ia ,
OBRA PÍA

En el patio de Colón, del edificio de 
este Ministerio, se hallarán expuestos al 
público los envíos de los pensionádós en 
Roma, los días 23 al 30 del áctuál, inclu
sive, de nueve de la mañana á seis de 
la tarde.

ll^adrid, 21 de Junio de 1913.—El Sub
secretario, Manuel González Honíoría.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles Mannei |iOuro, 
natural de Pontevedra, de sesenta y un 
años, soltero, mendigo.

Feliciano de Campos, natural de Oren*, 
se, de 20 años, soltero, paragüáro.

Manuel Cano Mesías, natural de Batan* 
zos:(Coruña), de oincuenta y un años, pa- 
naderor ■ ; '  í 

Joaquín García Bravo, natural de Qf- 
rrii (Pontevedra), d é  sesenta y seis años, 
casado, propietario, y 

José Antonio García, natural de P|q 
Grande (Pontevedra), d a  ochenta y cua 
tro años, viudo, negocianté.

Madrid, 19 de Junio dé l9l3.=i=El Suó” 
secretario, Manuel González Hontoria, ,

El Cónsul de España en Milán, partici
pa á este Ministérió el falléciniiétító'^dé 
lá súbdita éspañólá Patrooinió dé'Roseí 
lió y  R u iz í  natural de M « la^  de Setcntá 
y tres años, hija de Ráimundó y dé 
María. •

Madrid, 20 de Junio de 1913.—El Sub
secretario, ManuelGonzilei Hofitórial^
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  O eneral de lo s  R eg istro s  y  del notariado.

Se hallan vacantes las siguimfes Notarías, que se han de promer en los turnos que se ex
presan de los estahlecidos en las reglas 1.^ y 2 del a ft culo 1,^ del B tal decreto de 28 
de Junio de 1911, y en el IP del de 20 de Junio de 1912.

N O T A R Í A S

De 1.® clase.
Al turno Antigüedad ei? la carrera.
1. Cirtagena.—(Por ju b ila c ió n  de

D. Rafael Blanes Serra), Peu- 
, sióo de 1:500 oeietas.............. .

2. Tarragona. —(Por traslación de
D. Trinidad de Martprell),.......

Al turno 2.^—Antigüedad en la clase*
3. Barcelona.—(Por defandón de don

Tadeo Ga«s d Millóy....................
4. Gartagena —(Por traslación de don

Manuel Gároía Re bolle ) . . . . . . . .

De 2 .̂  claae.
A\ turno l.^^-Avitigüeiad en la carrera.
5. Manresa —(Por traslación da don

Joaquín Azpoitia Moros). . . . . . i

De 3 .̂  clase.
Antigüedad en 2a carrera.

6. Bolhíllos del Oondiadp. .........
7. Mplledo. .         ......... .
8. Guareiia
9. Bande. . . .   ........... ............ ....

10. Castlílo de Locubío. . . . . . . . . . . . . .
11. Siumioároel.     ......................
12. FrÓmbta  ............. ............. ..... ..
13̂ Garrucha .............  ...........

D I S T R I T O S

Cartagena. 

Tirragona*

Barcelona.. 

Csrtagena.

Manrésa.

La Palma  .........
Torreja vega................
Don Benito. . . . . . . . . . .
Bande . . . . . . . . . . . .
Alcalá la Real  ......... .
Albecique... . . . . . . . . . .
Carfión dolos Condes. 
Vera.      .

COLEGIOS

Albacete.

Barcelona.

Idem.

Albacete.

Barcelona.

Ssviü».
B argos.
Cáceres.
Cor uña.
Granada,
V'al'Bncia.
Valladolid,
Granada.

1^08 gotarios aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Direoción general, 
con arreglo á lo prevenido en el artíquío^
8.^ áqi Real decreto db §3̂  de Agosto de 
1908, dentro del plazo improrrogable d^ 
treinta dias naturalo", contados desde ef 
siguiente al de la publioación de esta 
convocatoria en la G acela, y se ajastairáh 
estriotamento á las reglas esíj» bleoidas en 
dicho artículo para la presentación de las 
instancias, en las que deberán hacer 
constar si „han tenido y htchó ó no uso 
de lioenciá, á  partir deIja fecha del citado 
Real decreto; entendiéndose que queda
rán fuera de Goncursb las que no reúnan 
este requisito y ios que determina el ex
presado artículo, y no adniitiéndbse mo- 
dihcacipnes ó ^desistimipntós de peticiÓ* 
nes ya fprniuladas en nlriguno de ios tur- 
nos que comprende; ésta <K>nvócatbria 
despuón dq transcurrido oí plazo que 
para háceiio concede el menoiónadó ár* 
tíottio 8 °
^ Tambi^p manifestarán los que preten
dan la Notaría da Cartagena, qué se coin- 
prometen á satisfaoer ai Notario jabiladb 
de dicho punto, y mientras desempeñen 
la expresada Notaría, la pensión aniiár 
vijAiicia asignada á" la misma, pagáda 
por men»uáii4adqs vencidás.

Jiqdilñí I p le  Junip i 9í3, ^  Diraetor 
genáral, Fernando wayler»

MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

Íj|S]ll|6ce^ón' f f e n e rn i  SaiiidiiA:
. .  . .  ' ‘ c i te r io r ," '" '"  'L’ ^

Por la Prefactura de Salónica «e ha cp' 
muoicado á hueí^tro Cónoul haberse es 
thbleiddo una cttah nteDa d6 o|tíeb días 
p ifa  tbd»B latí procedencias dél territbri^^^ 
de Maoedonia comprerdido éntre Doirán 
y  Kkvaíá ó Davalía, rt sultándo de Iss iá- 
vestigaciones de nuestro ménciohído áe- 
ñor Cóasul la existenciá del cólera en la 
señal ada^^Comarea.

Lo comunico á- liL 'E. P®ra su conoci
miento, el del Oomeroio, Directores de 
látí Btítaciones sanitarias de puertts ŷ  
terrestres fronterlizag, y á los efectos de' 
Ip dispúéstb en él vigente Regiaínéntó dO' 
Sánidád'exterior.' '

I)iotí guar ía á V. E. muchos años. Ma- 
driÜ, 21 de Junio de 19i3.=Eí lné|>ectbr 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadorea civiles de i«s pro

vincias marííunas y  ierre&trts fronte
rizas, Domand»ñtea generales de Ceu
ta y Melllla y Gobernador militar deí 
Óampo de Gibraltar.

m i n i s t e r i o  d e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a
Y BELLAS ABTES

S u b s e c r e ta r ía .
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de 11 de los corxientes, se 
anuncia al turno de concursó de trasla
do la provisión de una plaza de Profesor 
de ascorsso, vacante en c a d a  un» de las 
Escuelas de A r te s  y Ofleíos da P^lms, 
Larzirote y Gomera, c o n  destinp á las 
enseñanzas de Modelado y Vadadq, do
tadas éáda una de ellas con el sUeldo é 
grétiñiscióa anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo la provisión dé es^a 
plaza al turno de concurso d© trasladó 
entre Prcfascres de ascenso, sólo podráts 
tomar parte ©n él loé Profesores de esta 
cat goría y dal mismo grupo da aslgnia' 
turas á que eqrrespoaden las plazas va
cantes, con arregló á Ip dispuesto éñ el 
artículo 26 del Reglaménto orgánico de 
16 de Diciembre dé 1910.
. Los aspirantss dirigirán sus instancias 

á este Ministerio enelimprorrogabíeiér- 
mino de treinta días, á cqntsp dei siguien
te á ia publicación de ésta anuncio en la 
G a c e t a  DE Ma d r i d , p o r  oonductó y 
informo dé sus respectivos Jefés, y ácc M- 
pañadás d 3 lotí justiftcantes do qus Méri
tos y serVicioe.

E ííte  a n u n c i o  d e b é r ^  p u b U c a r s o  e n  lo »  
Boletines Óficmlé d e  l i s  p r o v in c i a s  y  p o r  
m e d io  d e  e d ic to s  é ñ  l a s  E s c u e l a s  d a  A r 
t e s  y  O ñ c lo s  é l n d ü s t r k s ,  lo  q u é  tía ad 
v i e r t e  para q u e  las A u to r id a  l e s  r e s p e o t í  
v » s  d i s p o n g a n  q u é  a s í  s e  v e n f i q u e ,  á iu  
m á s  a v i s o  q u e  e l p r e s e n t e .

Madrid, 18 dé Janió dé 1913.--»EI Sub
secretario, P. A., Aitamirá#

Por Real orden de 11 del actual, ^  con 
arreglo al artísmlo 4.° da la Leí deX dé 
Jirbio de 1908, ha sido ascendido D. JaRn 
Ruiz Zsrz en torno de eleoción, á Ofl- 
cial st^gundó de la Secretaría del lostitu- 
tb geiiéí ái y técnico dé Valénoia, con el 
sueldo anual de 2.000 peseta».

Lo q u e  s e  p u b l i c a  e n  l a  G a c e t a  d b  M a -f D Rim  e h  c t m p l i t t l i e n t o  d© i ó  
el artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 18 d # J j í ^ w l9 1 3 .= E l  Sub- 
«eoretáilo, P. A., ÁitAmir».

P l r e c e ié i i  S e n e r ^ l  é e  
eiftlieñai&xa.

Racibidatí en este Ministerio las libias 
d© que trata el artículo 68 d^l ñe-
oreto de iD de Septiembre de 1911;

 ̂Don objetó dé poder hscer Jo» nom- 
bíamientos correspondientés á favor de 
lo» aiumnos que ban termihado s u. ca- 
ifrera entesa Éscúélá eh el presenté curiso 
aoadSmlcb,
 ̂ Ésta Dirección General ha acordado:
1.̂  Que se remita á Y. S la UstA de 

I|8 vacshtes qu© existen d© Profesores y. 
iíuxiiiaréa de Escuelas normáletí y ^db 
Inspeoíores d© primera enseñan?», áfín  
qué los afumnoB y alumnas cpmp^^
dos .en íf^ñ hBrm de ret-rehciai en el pla
zo de ocho díss, á contar des íe lá pubU- 
ctoión de Orden en l a  G a c e t a ,  ma- 
niñésten el orden en que iés preñeren, 
di hiendo tentr en cu^nU que soló que- 
á é o  pn veerie ©n eüos fas dos terceras 
partes de íáWcorí e«̂ po ueñtts á cadá Sec 
oMn ó á Inspeccioiies, y

2.  ̂ Qué lós hombramiantos de Auxi
liares de Escüelas normales á favor de 
los que pidíin estas plazas, se enteñdérán 
hechos' éh las boádiolohes esíablecl^isi

'm
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por 1» Raal o rlen  fle Si tle Julia íS© 1912.
L o  p a r t i  lío o  & V , íl, lo s  e f e c to s  

op rtuü s. Oi ' s 'ú V S. mu-sboi
®ño8. Mailiri i, 19 Juaio de 19Í3.=S1 
Di actor gencrííí,  ̂ Aítamira.
S'ñ» r Dírer^tor üe la Escuela de Estudios 

superiores del Magisterio.
Lista ó e lâ g vacantes á que se refiere la 

ordQU anterioí:
PARA MAESTROS 

lospectores Auxiliares de Alava, Alme- 
Tía, Badajoz Burgos, Burgos, Burgos, 
Oáoeres, Ooraña, Gerona, Granada, jaén, 
León, León, León, Lugo, Nairarra, Nava
rra, Orense, Orenee, Oviedo, Oviedo, 
Ovi  ̂d‘% Pontevedra, Salamanca Begovia, 
Soria, Teruel, Valencia^ Vizcaya, Za
mora.

AUXlLlABtAS Dfi ESCUELAS KOBMALES 
Sección de Léiras,

AUoante, Badajoz, Burgos. Santiago, 
Huesca,. Logroño, Málaga, Pontevedra, 
Sáiamñnca, Tam gona, Toledo.

Secctdn de Ciencias^
Alicante, Badajoz, Burgos, Las Pelmas, 

Santiago, Huesca, jgén, Log? oño, MáJa- 
$̂ a, Murcia, Pontevedra, Saiamanoa, Ta^ 
Tragona, Toledo.

P a r a  m a e s t b a b  
Sección de Letras,

Profesora» numerarias de la Escuela 
Normal de Lé ida f  Castedón y Auxilia 
rías de ia de B’idajoz, Burgo», Cádiz. OiU’ 
dad Rerj, Huesca, Logroño, Palencia, Se
villa. Tarragona, Teiuel, Zaragoza»

Sección de Labores,
Profesoras numer?^ri«s de las Escuelas 

Normales de Cuenca, Guipú¿coa, Soria y 
Auxiliar de Madrid.

Oieocias Auxiliares de las Escuelas 
Normales de Avila, Badajoz, Cáseres, La 
Laguna, Oiudad Real, Huesca, Navarra, 
Patencia, Sevilla, Tarragona, Teruel, Viz 
oaya.

lugar de su nsoimiento, edad y títulos 
pri feBioria^es, con «expresión de la fech î 
en que éxitos faeron librado») y el núm^* 
ro de su registro en loít cofrespondieniCa 

i libros.
MadHd, 20 de Junio de 1913.—EI Ba- 

oretario perpetuo, Doctor Manuel Iglesias 
y Díaz,

M!?JISIER10 DE FOMENTO

M eñl A e ñ d e m ia  d e  m ed ic in a .
SECRETARÍA

Cumpliendo «cuerdos de la Academia, 
en conformidad á sus prescripciones re 
^lamentarías, se anuncia una vacante de 
Académico numerario, con de»tino á la 
Sección de Filoí^ofía y Literatura Médi
cas, que la Corporación ha resuelto pro
veer en sesión de 18 del corriente me^.

Las condiciones que ex gen los E^tatu 
tos en los candidatos á dicha plaza, son 
las siguientes:

1.® Ser español.
2 ® Poseer el grado de Doctor ó el de 

Licenciado en la Facultad de Medioi- 
US, conferido en alguna Universidad del 
Reino.

3.® Contar diez años al menos de án» 
tigüe iad en el ejercicio de la profesión 
de Médico.

4.® Haberse distingfdo notablemente 
en las materias propias de dicha Sacción, 
por pubiicáciones originales importan
tes, por sotos públicos ó por una prácti 
ca acertada y meritoria que le haya gran
jeado crédito reconocido.

6.® Hu llarse domiciliado en esta Corte.
Las propuestas para la  me ncionada  

plaza, que deberán firmar tres Académi
cos de núm erí, á lo menos, se admitirán 
en esta Secretaria de mi cargo durante 
los quince días siguientes á la publicación 
del presente anuncio en Ja G a c e ta  d e  Ma
d rid , y se acompañarán de la re ación de 
méritos de los candidatos, suscrita por 
éstos, y  garantida oon la  firm a de lo s  pro- i 
ponentesi hadéndosQ oonstaií en elle el |

H lr e c e ió s  G e n e ra l  d e  O b n e  Pd?

8ÁMÍn5 s tBOINALES 
Esta Direcaión General participa á V, S* 

que por Real orden de 18 de los corrien
tes han sido deelarades de fiiilidad pü 
blica véóiuaies siguî r̂nteB:

De ia Casilla de los Arenales, en la ca
rretera de Taran ón á Castellón, término 
municipal de Yobaga, pasando por dicho 
pueblo y los del Villar del Maestre y Cue
vas de Veíaidb, S ehia3¡áí* éñ la estación 
féitf’eá ^6 este pueblo con la carretera de 
La Peraleja.

De la estación férrea de Villar de Paz 
de Navalón. pasando por dicho pueblo y  
Cuevas Velasoo, á enlazar en. la esta 
ción férreá don la dáifetera de La Perá- 
leja.

Da la carretera de la  Almarcha á Vi 
llarrobledo, entre el Caña vate y el San 
tuario de Rus, pasando por Santa María 
del Campo y Boda de Haro á Bdlmonte, 
punto de unión da la carretera de Socué- 
llamos á VíUárrobledo y fio Aldázar da 
San Juan á Cuenca.

Da Pedrofií ras á enlazar con el de Oâ  
rrasoosa de Haro á Roda de Haro; y  

De Carrascosa de Haro á enlazar con el 
de Villar de la Encina y  Pedroñera, tam 
bién solicitado. •

Lo que comunico á V. S. de orden del 
señor Ministro, para su conocimiento y 
el de los interesados. Dios guarde á V. S. 
much« s años. Madrid, 19 da Junio de 
19l 5.==El Director general, P. O., G. de 
Velasco.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Cuenca.

Esta Dirección General participa i  V. S. 
que por Real orden de 18 de los corrien» 
tes ha sido declarado de utilidad pública 
el camino vecinal de Anguoiana á Casa 
larreina.

Lo que comunico á V. S. para «u cono
cimiento, el de los interesados y damáa 
efectos. Dios guardé á V. S mu ihós años. 
Madrid, 19 de Junio de 1913.—El Direc
tor general, P. O., G. Velas b.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Logroño.

FEhROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta celebrada 
para la adjudioadón de la ooncésión de 
un tranvía eléctrico en Baroelóna deno 
miniido Prolongación y enlace por las 
calle» de Garriga y Muntañer:

Resultando de dicho documento que 
el acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenida^ en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artíctilf^ 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, man
dados observar para este acto por la 
Real orden de 4 de Marzo último, sin que 
sa haya presentado proposición alguna 
en el remate para opt^r á la concesión, y 

Gonaider^ndo que la falta de postores i 
deja firme y subsistente la pétición que» i 
garantizada eon la oonbipondtehte fian» I

formuló la dompañía Nacional d® 
Tranvías, q^e al éffcto aceptó el pliego 

c indiíífooe» particulares *prob?í!(io p^r 
R' -aí nc^en -'i*̂ 2S de del añ :> actu iS

S. M. el Rft̂ ' (.}. i), g.) ha tonido á bien 
aprobar la mendonada acta, y como 
coiíSe mciiola, otorgar á la Compañía Na 
Ctonal de Tranvías Is c?íCoedóti de un 
tráuvía eféddco denominado «Prolon* 
gápión f  enlace por las calles de Garriga 
y Miintáfiei^A ((Barceloná), con arreglo ai 
proyecto aprobado y sujetándose esta 
coDcasión al pliego de condldloñes antes 
eit:%do y tarifas que h«n servido de base 
á  lá subasta f  «e publicaron en la G a c e 
t a  DE MadéiO de 18 de Marzo de 1913.

D 5̂ orden del señor Ministro, lo digo 
á V. S. para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento de esa capital, Jefatura 
de Obras PúbTcas de la provincia y de» 
mú» interesado». Dios guarde á V. S. mu
chos años. Ma drid 19 ás Junio da 1913. 
El Director generil, P. O., G. V^asoo. 
S¿ñoF Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona,

e s c u e l a  de  A y u d a n te s  € #  O b ra s  
P ú b l i c a s .

Gonvoeatoria para ti ingreso en 191S, 
Atemperándose á lo diipuesto en loa 

artícul s 14) 15,16 y 17 del Reglamento 
vigente aprobado por Real decreto de 8 
de Abril de 1910, se anuncia una convo
catoria para el ingreso en esta Esanela, 
con arreglo á las siguientes bas^:

1.® Los individuos que quieran tomar 
parte en la convocatoria, deberán reunir 
las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Haber cumplido dieciséis años y na 

pasar de treinta en la facha en que den 
principio lo» exámenes.

c) Ser de complexión sana y robusta 
y no tener defecto físico que le impida 
dedicarte á las obras públicaá.

d) No habar sufrido condena que le 
haga desmerecer en el concepto público.

a) Ser de buena condncta, lo cual «o 
hará constar por el Juez municipal ó AL 
caldo á cuya jurisdicción pertenezca el 
interesado.

Todas estas condiciones se justificarán 
mediante documento y certiflcacione» qué 
acompañarán á la instancia dirigida al 
Director de la Escuela, en la que el fir
mante solicitará ser incluido en la reía < 
cíón de candidatos al ingreso.

2.® Lo« exámenes versarán sobre las 
materias •iguíentes:

fi) Escritura al dictado, 
ó) Elementos de Aritmética. 
cV Elemecitos de Algebra.
d) El mantos de Geometría.
e) Trigonometría rectilínea.
f)  Nociones de Dibujo lineaL
Y se verificarán con sujeción á ios pro* 

gramas detallados, insertos en la G aceta 
DE Madrid, con el Real decreto de 8 de 
Abril de I9 ia

3.® Lá iñscripción de matrículas para 
tomar parte m  los exámenes quedará 
abierta del 1.® al 15 de Agostó próximo 
en la decretaría de esta Escuela, de nue
ve á doce de la mañana, en loé días nO 
festivos.

Por derechos de examen se satisfará 20 
pe etaa en metálico^

Los exámenes comenzarán en I.® do
Septiembre.

4.* El número máximo de alumno» 
admitidos será de veinte (20) y no será 
ampliado p$:»r ningún concepto.

Madrid, 17 de Junio de 1913 .=E lD i- 
rector» M Girderera*

MAHai0.—Bit. Tlp. * Sucesores de Bivadeaeyra® 
Sumo á» ü a  iteaiitai oáBiififli


